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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

tas leyes y les d («posiciones del Gobier. 
eo son oMIgatorias para la espita! de pro- 
7inela desde que se pnbliesn oficialmente 
en olla, y desdo enatro días despues para los 
derndspoeMos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de «iovlemfcre de ISSK.)

SUSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba.
Tres id.....................
Seis id: . . . .
Cn año

. 12 rs. Id. fuera.

.33

.66

.132

Las leyes, órdénes y ananelos que se man 
| den publicar en los «Bolettaes oficiales» se 

16 toan do remitir al «efe politico respeetivo 
45 por cuyo conducto se pasarán á los editores 
^®jd© los mencionados periódicos. (Ordenes de 

1^5 g g^ Abril, de a y ai de Octubre de l8B4 j

Se publica todos los dias escepío los Domingo.
n i wrié » «^ ca

Gobierno civil de Ia provi n- 
cla de Córdoba.

Núm. 408.

REEMPLAZOS.
Díspueeto por Real orden circular 

de 25 de Febrero último, que el día 
29 del corriente dé principio la en
trega en caja de todos los mezes 
llamados à cubrir plaza» en el reem
plazo del año actual, y de los exce
dentes que han de obtener licencia 
ilimitada como reclutas disponibles, 
de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, fijo á continua
ción los dias en que cada uno de 
los pueblos do esta provincia ba de 
verificar la saya> dejando sin efecto 
el señalamiento hecho en circular 
de 24 del anterior que publicó el 
«Boletín» de 26 del mismo.

Señalamiento.
Lia 29 de Marzo.

Pozoblanco, Alcaracejos, Añora, 
Dos Torres, Pedroches, Villanueva 
del Duque, Villanueva de Córdoba, 
Torrecampo, Guijo y Conquista.

Dia 30,
Priego, Almedinilla, Carcabuey 

y Fuente Tojar.
Dia31.

Montilla.
Dia 1.“ de Abril.

Rambla, San Sebastian, Santa 
Ella, Montalbán, Montemayor, Fer
nán-Núñez y Victoria.

Dia 2.
Rute, Iznajar, Benamejí y Pa

lenciana.
Dia 3.

Cabra, Doña Mencia, Nueva Car- 
tolla y Zuheros.

Dia 5.
Fuente Obejuna, Belméz, Bláz

quez, Granjuela, Valsequillo, Espiel, 
Villauueva del Rey, Villaharta y 
Obejo.

Dia 6.
Baena, Valenzuela y Luque,

Dia7.
Aguilar, Monturque y Puente- 

Geni!.
Dia8.

Castro y Espejo. 
Dia 9.

Montoro, Villa del Rio, Adamuz y 
Villafranca.

Dia 10.
Posadas, Palma del Rio, Horna

chuelos, Almodóvar, Guadalcázar, ’ 
Fuente Palmera y Carlota.

Dia 12.
Bujalance, Cañete, Carpio y Pe- j 

dro-Abad.
Dia 18,

Hinojosa, Belalcázar, Fuente la 
Lancha, Viso, Villaviciosa, Villaral
to y Santa Eufemia.

Dia 14.
Lucena y Encinas Reales.

DiaslSy 16.
Córdoba.

Córdoba L* de Marzo de 1880 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

el desempeño de dicho cargo, si 
bien dejando á salvo tos derechos 
dei interesado para que pueda ejer
citarlos contra quien corresdOnda, 
previniendo al Alcalde le facilite 
los documentos para que forme su 
cuenta, y exija á los demás res
ponsables formulen la suya para 
mayor esclarecimiento de los he
chos.

Con lo que terminó la sesión ; 
de este óia.=Ei Vice presidente, 
Ricardo Belmonte —El Secretario, 
Ange! María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 19 de 
Enero de 1880.
Presidencia del Sr. Belmonte.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acerdadoa los 
particulare-s siguientes:

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso interpuesto por don 
Cárlos Delgado y Parejo contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Puen
te Genil denegando á dicho inte
resado la rebaja de los impuestos 
que se le vienen cobrando por fin
cas de su propiedad.

Pasar ¿informe del vocal se
ñor Quintana el proyecto de or
denanzas municipales de la ciudad 
de Lucena.

Fijar el precio medio á que han 
de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos 
de esta provincia á las tropas det 
ejército y Guardia civil durante el 
mes de Diciembre último.

Con lo que" terminó la sesión 
de este dia —El Vice-presiden te, 
Ricardo Belmonte.— El Secretario, 
Angel Marla Castiñeira.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Núm. 400.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 12 de 
Enero de 1880.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó manifestar ai 
Sr. Gobernador, por via de infor
me, que procede desestimar el re
curso interpuesto por D. Francis
co Molina, Depositario que ha sido 
de los fondos municipales de Lu
que, contra el acnerdo de aquel 
Ayuntamiento por el que se le exi
ge el-reintegro de cierta cantidad 
en que salió alcanzado al cesar en

Núm 401. 
Contaduría.

Nota de los precios medios seña
lados por la comisión permanente 
para la liquidación y abono de ¡os 
suministros que se verifiq uen en el 
mes actual.

Pts. Cts.

Ración de pan de 70 
decágramos- • ^"^ 

ídem de cebada de 
6*9375 litros. » 69

Id. de paja de 6 hiló' 
gramos. • 1^

Kilógramo de lefia » 09 
Id. de carbón. » 04
Litro de aceite* » 85 
Córdoba 25 de Febrero de 1880. 

—El Vice-presidente, Ricardo Bel
monte.

Núm. 407.
Comisión provincial de 

Córdoba*

Reemplazos,
La Comisión provincial cele

brará sesión estraordinaria el dia 
4 del actual y hora de las 11 de su 
mañana para sortear Ias décimas 
que han resultado en el reparti
miento del cupo con que en el 
reemplazo del año actual, han de 
contribuir los pueblos de la pro
vincia.

Lo que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 40 de la ley do 
reclutamiento de 28 de Agosto de 
1878 se hace público para la ge-, 
lierai inteligencia.

Córdoba 1.* de Marzo de 1880. 
=E1 Vicepresidente, Ricardo Bel
monte. —El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.
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Nûm. 399.

Intervencioo de la Administración económica de la provincia de Córdoba

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

îtekeioD expresiva de los deudores á la Hacienda por plazo de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan v cuyas cantidades deben ser satisfecha! á 
» de Jotode"!?^ ’ respectivos vencimientos, pees finados estos procederí la Administraoion á incautarse de la finca afecta al descubierto, con ir?eglo\ lo prevenido en e“ Real decreto dt

(Se continuará.)

Fecha Importe
de loe vencimientos. delNúmero Clase Pueblo débito.de Proee- de de vecindad del * PlíiZíA.^

inventario. dencia. la finca. deudor. Nombres de los deudores. eé
P

Mes. Año. que deben. Pts. Gts. Situación de las fincas.

2.’
3.’

79
175

Estado. Rústica. 
>

Palma.
Cuevas de S. Marcos.

D. Juan Calvo do Leon y Coronel. 
Cristóbal Moscoso Repiso.

5
22

Marzo. 
»

1864
78 al 80

5
8 al 10

481 25
1125

Tierra al pago Mangutillo, término de Hornachuelos.
Terrenos y tajos llamados Sierra de las Cuevas en el partido de

4.’

3.’

4.*

3.’

292 
170

i 
343 
342 
351 
733 
208 
740 
424 
473 
247 
593 
496 
536

> 
>

Inst. púb.’
»
1

Benefici
> 
> 

Clero.

<
>

> 
>

•
>
>

Urbana. 
» 
>

>
>
>
>

Lucena.
»

Córdoba.
Fuente la Lancha.

»
Hinojosa. 
Puente Genil, 
Córdoba.

»
»
» 
> 
»

Manuel Luque, 
Gerónimo Lopezi 
Manuel de Castillo Fernandez. 
Franch co Avila.
Adriano Villarreal.
Francisco Gómez Sánchez.
Rafael Vergara y Cubero. 
José Roldan y Gómez.
Rafael Gutiérrez Ravé, 
Amador Gallardo.
José Montilla.

D.' Teresa Chávez y Angulo.
D. Manuel Garcia Lovera. 

Mariano Castiñeira. 
José Lopez.
Miguel Cabrera.
José Beltrán.
Melitón Sanz de Riafrecha.

Sres. Puzzini Hermanos
Los mismos.
Los mismos.
Los mismos.

D. Cristóbal Marín y Torres.
José del Pino y Vázquez.
José Miranda Fernandez.
Pedro Pablos.
Rafael Hidalgo.
Francisco de Paula Urbano.

24
27
22
17
20

4
22
19
22
1.-

»
2
3 
>

»
»
»

B
>

>
»
> *
»
» ■

»
80

»
76, 79 y 80

80 
>

4 al 6
4
2
6

2,5y6
6
9
3
2

15 
»
» 
>

270
251

8000 30
74 68
69 54

120
2762 SO

229
104 40
365 38
137 75
262 88 
517 50
388 13

los Consejos, id, iinajar. 
Tierra en la Alcantarilla, id, Lucena, 
ídem en los Palomares, id. id. 
Dehesa nombrada del Rey, id. iL ntoro. 
Cerca para forrages en el ruedo y término de Fuente la Lancha. 
Tierra en el id. y id. de id.
Idem en las viñas de Torrelengua, término de Hinojosa. 
Molino harinero nombrado Don Martin, id. Santaella.
Casa en Córdoba calle Rinconada, núm, 23, Campo de la Verdad. 
Otra en id, id. del Sol, núm. 99 y 101.
Otra en id. id. Cementerio de la Magdalena, núm. 5,
Otra en id. id. Camecerias, núm. 57, 
Otra en id. id. Arenillas, núm. 12. 
otra en id. id. Puerta de Osario, núm 28. 
Otra en id. id. Puerta de Sevilla, núm, 2.

48 
570 
599 
549 
357 
429 
550

A >
> 

>

> 
> 
>

>
>

5 
6
7 
> 
» 
>

» 
» 
» 
>
* 
» 
»

* 
* 
>

»

>
B

»

38 88 
113 13
250
312 50 
625
261 37
191 37

Otra en id id, Buenos vinos, núm. 55.
Otra en id. id. Angueda, núm. 3.
Otra en id. calleja de Postrera, núm. 10.
Otra en id. calle de Cea, núm. 14.
Otra en id. id Caño de Trascastillo, núm. 47.
Otra en id. id. id de id. núm. 27.
Otra en id. calleja de los Pastores, núm. 22.

544 
563 
274 
388 
552
242 
579 
457 
578
121

> 
> 
> 
> 
> 
>

»
>

»
» 
>

»

»

- >

» 
> 
» 
»
8 
9

»

> 
» 
> 
» 
>

» i

79 y 80
80 

» 
» 
>

»

14y 15
15 

>

266 37
65 50

801 50
152 50
188 75
226 38
256 25

Otra en id, calle de Mirafiores en Trascastillo, núm. 28.
Otra en id. id. Humoja, núm. 5-
Otra en id, id. Paraleia/núm. 2.
Otra en id. id. Caño Gordo, núm. 6.
otra en id. id. Mayor de San Lorenzo, núm. 188.
Otra en id. id. Empedrada de Santa Marina, núm. 5- 
otra en id id. Roo-as núm “^>

>
>
>

> - »
Antonio Bohollo y Garcia. 
Sebastian Rincón.
Andrés Lasso de la Vega. 
Pedro Pablos.
Pedró Costa» 
Antonio Ruiz. 
Manuel Ojeda. 
José Zurbano.

10
12
14

» 
» 
»

» 
» 
>

>
>

90 75
675 13
225 25

Otra id. id. de Frías, núm. 7.
Otra en id. id. Misericordia, núm. 3.
Otra en id. calleja Piedra Escrita, núm. 34.

475
524
589
546

> 
>
» 
>

» 
»

» 
•

>

B
»
»

16 
»

> 
»
D 
> 
*

» 
> 
>

>

150
339

51 38
775
318 75

Otra en id. id. Empedrada de Santa Marina, núm. 4. .
Otra en id. id. id. id., núm, 23
Otra en id. id. de los Frailes, núm. 61.
Otra en id. id. Cedaceros, núm, 9.
Otra en id. id. Moriscos, núm. 23,
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Núm. 377.

Núm. 348.

JiAKgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Dlreccíon general de Adml- 
i nistraclon militar.

Programa para los exámanes de 
ingreso en la Academia del cuerpo 
administrativo del Ejército que han 

de celebrar se el 15 de Julio

HACÎMIENT05 registrados en este Juzgado durante Is segunda decena del 
mes de Febrero de 13^0.

de 1880.

i

Bias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN

Y MUERTOS ANTES DE
VIDA

SER INSCRITOS.

Total de 
ambas rdaees.

Legítimos. No íegUiiuos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolegítíi10 os.
1-3 o

•
«

Total de 
muertos.o

00

W 

sa .

o
• 
•

<

•

9

M

>4 o
«

» •

5 
o*
Í* 
TO
•

O S» 
3
® TO
•

S

f3

11 2 » 2 1 tt 4 3 > > * » > 3
12 1 2 3 4 > 1 4 > a > » a » » 4
13 4 4 2 » a > 2 » > > > a » » 2
14 1 » 1 1 > 1 2' » > » » > 2
16 > 2 2 > > > 2 a » » » > a » 2
18 4 1 » » 4 > » » a » » » 4
17 » 1 4 * » » 4 » > » > » 1
18 4 > 4 » > > 1 » » » > a » » 4

19 3 2 6 > > 6 » a » > a > » b

SO 2 > 2 > » » S a a > » a » 2

Total. 43 10 S3 3 > 3 28 ». > a > ». > a 28

Córdoba 20 de Febrero de 1880.-81 Juet muívoipah Manoel S. Belmonte. î 
i

S
1

Núm. 349.

DEFUSíGlOíSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallen 
cidos.

FAl^IjeClBOS.

DIAS. 1
HEMBRAS. TOTAL GENERAL,

11 
12 
13
14 
16 
Id
17 
18 
49
20

Total.

VARONES

Solteros. Casados. Viudos,
1 1 >
» 1 »
> > »
» 3 »
1 » »
S » 1
» I >
1 4 >
1 > »
I > »

7 1

TOTAL. Solteras.

3

16

2
1

3 
1
3
1

Casadas. Viudas. ¡TOTAL.

1 1

1
»

»

1

1 2

Córc’oba 20 de Febrero de ISSO.—Bl Jues municipal, Manuel S. Belmonte.

>
2 
»
1 
»

1

4

2 
3 
»
i
1 
3

2 
4
2

19

í
t 
j

Í

1

Î

a
5

Autorizada esta Dirección gene
ral por Real orden de 12 del actual 
para celebrar en el mes de Julio 
próximo un concurso con objeto de 
proveer 50 plazas de Alumnos en 
la Academia del Cuerpo Adminis
trativo del Ejército, los individuos 
que deseen tomar parte en él pro
moverán las correspondientes ins
tancias, si reúnen las circunstan
cias siguientes:

l .“ Ser español.
2 .“ Haber cumplido 16 años de 

edad antes del día k* de Setiembre 
siguiente en que dará principio el 
curso, ó 14 años si son hijos de mi
litares, no excediendo unos y otros 
de 25.

3 .* Tener la aptitud física de
terminada para el servicio militar.

4 .* No tener impedimento legal 
para ejercer cargos públicos.

5 .' Poseer los conocimientes 
que se determinan en los progra
mas.

Las instancias se dirigirán al 
Exemo. Sr. Director general de 
Administración militar, debiendo 
ser escritas y firmadas precisa
mente por los mismos interesados; 
expresando en ellas las señas de 
su domicilio, asi como el de sus 
padres ó tutores, cuyos nombres 
harán tambien constar.

A las instancias deberán acom
pañarse los documentos siguien
tes:

k* Partida de nacimiento del 
pretendiente.

2.* Certificación de la autori
dad local del pueblo de su natura- 
leía ó residencia, en que se haga 
constar la buena conducta del in
teresado y que no tiene impedi
mento legal que le inhabilité para 
el ejercicio de cargos públicos.

3? Certificado de haber sido 
aprobado en algún establecimiento 
oficial de enseñanza de las mate- - 
rias siguientes.'

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal 

y de España.
LOS lujos de militares que no 

' hayan cumplido 16 años acompa
ñarán además copia del despacho 
ó nombramiento del último em- 

¡ pleo de su padre.

! (Se continuará.)
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EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles aotigui s y mo
dernos con laa últimas reformas pu
blicados bajo la diraceíon dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneSceneia da la provin
cia da Madrid, de la Junta de .o- 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la coi» boraeios da vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma* 

drid.

25 tornos.—¡C'ía peseta el torno! 
Ti uapacto.

.¿àn .-ido taatos y tin divarsoe 
loa álementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civili23eion 
de nuestra patria, ano no debemes 
extrañamos de qué nuestra legis 
ación sea tañía nítiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil 66 refiere al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
ngoumbe á este elemecto particular, 
aturado de ios pueblos, está anear 
indo en ellos, constituye au vida de 
isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; di 
aquí ia diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad

baja de iO por 100, tomando desde 
80 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos do recoger los tornos 

con que cada uno de ellos tropezaba [^ Madrid.
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenía- 
tlvas se han emprendido para ani- 
ficar nuestra legislación: tn^bajo 
inútil, porque no sc ha ooneeguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la NovísimaRecopiia- 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cre^' 
mos necesario encarecer la impor- ¡ 
tancia de ¡a presenta obra, que por - 
au naturaleza misma es de aquu'iio 
cuya necesidad y ventajas ss pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en lagisía- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pitria: A 
sus jurisperitos, por su misma profa- 
sion; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale* 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el cumplimiento do 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han side, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por au desmedido volú- 
men )á cae»! de' luje da la edición, 
sea de fácil manejo j no se pueden 
llevar Aloa Triouiiales, para leer,en 
los informes orilles, las citas de las 
oyes que A o iCstro derecho couvie- 
nea. Estos íRCínvenieaíes y aecesi» 
dadi^s que hornoo sentido éa aceatri'. 
piarisca, new han hecho concebir «1 
prasaci-Muto de remediarios para 
riímpi y creen’ós h<’berlo Ciin?- 
guido. ,.-’ó«i,ra íwircit? tiesa un 
precio fabulosamente barato; aadi®' 
habrá qué no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Uevarlo» en la 
mano ó an el bolsillo. Además publié

earemos tambiao, coleccionadas, las 
¡leyes modernas con sus reformas, 

que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volimanes de digtintca 
tamaños ó impresiones.

AI frente de cada Código presen- 
1 taremos nn reseña histórica del mis- 
1 reo, hecha por uno de nuestros mas 

Juguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 a leyes modernas daremos tam
bién ’a exposición da motivos que 
siempre Ias acompaña y algunos co
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra de «minentes jurisconsulíoa.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad do nuestras Cierzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras ciéntificas, 
paro tenemos fe en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
da ‘«la España, á quienes nos entre- 

5 gamos confiados en que nos han de 
1 prestar su ayuda en una obra que por 
1 u iüícrói acometemos y que ha de 
j odufldar en bien de todos.
} Madrid, 1878.

Condicionea de la publicación.

La obra constará de 36 tomos de 
400 páginas, en 8.“, buen papel, ex 
oelente y clarísima impresión.

£1 precio de cada tomo será de 
una peseta en ioda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno da 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

Ko se 8ÍrT^ ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
ta da toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se les hará una re

Se suscriba «n Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre ai ad
ministrador da la obra y en todas Ias 
librerías.

AVISO.

2

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Judas Municipales e Amillaran)ien- 

lo do osla Provincia.

Don Manoel Navarro y Garcia ' 
Froenrador del Colegio do osla ciua J 
dad y apoderado de varios .4yunta- j 
míenlos de la Provincia, que vive en ¡ 
la Plazuela de Gerónimo Faez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
lanío en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. -losé Maria Muñoz, y 
Ü Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Gentro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
tabíceidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis ■ 
lerio de Hacienda de Los recursos de 
apelación que puedan producirse con

arreglo al articulo 174 del Regla- 
mea lo.

Las Coasulbsá que dicha Em
presa se refiere ca sus circulares son 
de la ioeambeocia esclusiva del Geo 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

}

i
La Beneficencia ea España.

por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Seccioa de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna

ción.
Exposition hístorico-crítica de 

este importante servivit administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ntili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesanfes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de K«- 

paña.

ï

Gula practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y’ farmacia doméstica 
al aleaoc de todo el mundo, por el

Dr. Ë. Vollel.
forma un lomo de mas de 400 

páginas conteniendo los medos dea 
conocer las enfermedades por su 
sÍEtomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería det Otario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

GUIA

do los Jaeces municipales ea aMieria 
dímmal por

D. Vicente Vieites y Pereiro

Juez de primera iostaacia.
Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaaodo su 
mperle en libranzas ó sellos.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
piases, fe a hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litografía del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de ban Fernando núme
ro 51 v Letrados 18.

Facturas de capone 5 
con arreglo al ulUmo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados It.

Listas de revista, dis
tribucioaes, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 

. venden en los despachos
del «Diario de Cordoba,» 
Letrados 10 y 18 y Sian 
Femando M.

Filiacioues y citacío 
oes para los quintos, e* 
espenden en la Impren* 
la de Cate perió lico.

Beneáceucia

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y asen- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en ia Impren
ta del «biario de t’órdo- 
ha,í Letrados IB y ^8 y 
San Fernando núm :íL'

A los Secretarios de

ReparL^niento y Ma
trícula

Los pliegos estados 
para la forotacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
rítoríal, con el au ai en to 
del tanto por ciento pa- 
ra munieipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y 8aa Fer
nando 54,

Imprents del Víarw ^e Côni^be^^
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